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ASPECTOS FISCALES DE LOS INMIGRANTES RESIDENTES EN ESPAÑA1 

Manuel Jaén García y Laura Piedra Muñoz 
Universidad de Almería 

En este trabajo se analizan los gastos e ingresos públicos de las tres administraciones que tienen competen-
cias en aspectos relacionados directa o indirectamente con la inmigración, es decir, de la Administración Cen-
tral, Autonómica y Local. 

Los inmigrantes se benefician de forma directa de los gastos que se realizan dirigidos específicamente a este 
colectivo y de forma indirecta de todos aquellos gastos que conforman la estructura de protección del Estado 
hacia sus ciudadanos, que se denomina Estado del Bienestar. Por otra parte, tenemos que considerar los 
denominados gastos indivisibles, es decir, los derivados de aquellos bienes públicos que son, esencialmente, 
bienes públicos puros tales como defensa, orden público o justicia, de los que se benefician todos los ciuda-
danos por el hecho de serlo y que participan de las cualidades de no-exclusión y no-rivalidad en el consumo. 

Paralelamente a los derechos que poseen los inmigrantes, éstos además tienen una serie de obligaciones, 
como sujetos pasivos que son. Así, también contribuyen al sostenimiento de los gastos públicos mediante el 
sistema tributario. La aportación principal de este trabajo con relación a otros ya realizados, es que se consi-
deran de forma exhaustiva y rigurosa tanto los ingresos como los gastos públicos relacionados con la inmigra-
ción y que pueden ser detraídos o imputados a ésta.  

Cuestión importante es delimitar el colectivo al que hacemos referencia. En nuestro estudio son considerados 
tanto los inmigrantes económicos o laborales y sus parientes, como los extranjeros que eligen nuestro país 
como lugar de residencia una vez terminada su vida laboral o para disfrutar de sus rentas. 

El trabajo sigue con una breve reseña bibliográfica. A continuación, se estiman los gastos públicos que son 
atribuibles al colectivo de inmigrantes, así como los ingresos públicos que les son detraídos. La investigación se 
cierra con el apartado de conclusiones. 

1. BREVE REFERENCIA A LA BIBLIOGRAFÍA 
Hay dos técnicas principales para evaluar el impacto económico de la inmigración en el sector público. La pri-
mera emplea un método de excedente de la inmigración utilizando el cálculo coste/beneficio. Esta técnica es-
tima una ganancia porcentual en el PIB debido al crecimiento en el número de trabajos resultante de la inmi-
gración. La segunda aproximación aplica métodos de contabilidad generacional. El cálculo está basado en 
suposiciones sobre los impuestos pagados por los inmigrantes a lo largo de su vida, los bienes y servicios 
públicos que consumen y el tiempo que permanecen viviendo en el país de acogida. 

Usando el primer método ponemos considerar diversos trabajos realizados en Estados Unidos como Passel y 
Clark (1994), Hudle (1993), Borjas (1995, 2001) y Storesletten (2000). También en diferentes países euro-
peos como Storesletten (2003), Roodenburg et al. (2003), Knapp et al. (2003), Sinn y Werding (2001), Bonin 
et al. (2000), Bonin (2001, 2006), Mascarola (2003), Abblet (1999), Ekberg (1999) y Ministerio de trabajo 
de Nueva Zelanda (2006). Para España podemos mencionar los trabajos de Aparicio y Tornos (2000), Infor-
me de la Oficina Económica del Presidente (2006) y Vicens (dir, 2006). 

Con un enfoque de contabilidad generacional tenemos los trabajos de Auerbach y Orepoulos (1999) y Mayr 
(2005). Para España podemos mencionar los de Iturbe-Ormaetxe (2002), Collado et al. (2004) y García 
Pérez et al. (2006), éste último en el ámbito andaluz.  

El último trabajo referenciado es el publicado por los autores de este trabajo (Jaén y Piedra, 2010, 2011). En 
él se realiza el análisis desde un punto de vista estático considerando los ingresos y gastos públicos corres-
pondientes al año 2006. A diferencia de los trabajos mencionados se realiza una asignación de forma ex-
haustiva tanto de los gastos imputables a los inmigrantes de la administración central como de la autonómica 
y local. Asimismo se consideran todos los ingresos públicos, impuestos y contribuciones a la Seguridad Social, 
atribuibles a los inmigrantes.  

El trabajo que presentamos se inscribe en la misma línea aunque se amplían tanto el horizonte temporal como 
el espacial. En concreto hemos analizado la evolución de gastos e ingresos públicos en el ámbito nacional 

                                                        
1 Este trabajo es un resumen de una investigación más amplia. 
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para los años 2006, 2007 y 2008. Esto nos permite estudiar la evolución que se ha producido en estos años 
de fuertes cambios tanto legislativos, pues se han permitido más amplias reagrupaciones familiares, como 
económicos, pues el comienzo de la crisis se puede situar a mediados de 2008 con lo cual las prestaciones 
sociales atribuibles a los inmigrantes, fundamentalmente de desempleo, sufrieron un repunte. Además, a 
diferencia del estudio anterior, hemos utilizado datos de liquidaciones presupuestarias con lo que nuestra 
aproximación a la realidad es superior a la de utilizar datos presupuestarios.  

2. ASIGNACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTARIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ENTRE LOS 
INMIGRANTES RESIDENTES EN ESPAÑA 
Los tres niveles de la administración pública participan mediante programas específicos o de forma genérica 
en la atención a la inmigración. Utilizamos las liquidaciones presupuestarias de las administraciones públicas 
consolidadas correspondientes a los años 2006, 2007 y 2008. 

De los diferentes programas, consideramos aquellas funciones/programas dedicadas específicamente a los 
inmigrantes, tales como derecho de asilo y apátridas y acción a favor de los migrantes, que las atribuimos en 
su totalidad a los extranjeros, y los programas seguridad ciudadana, servicios sociales y promoción social, que 
son en parte atribuibles a los extranjeros. Hemos podido utilizar el desglose para la administración central 
pero no así para las CC.AA. en el caso de servicios sociales y promoción social, y para las entidades locales en 
el caso de seguridad, protección y promoción social, de manera que éstas últimas se han atribuido de acuer-
do con el número total de extranjeros. 

Para imputar las cantidades correspondientes a la función 1.3 se ha considerado que la función 131P era 
imputable en su totalidad a los extranjeros, mientras que las funciones 133A y B eran imputables en la pro-
porción correspondiente al número de reclusos extranjeros. 

Tabla 1. SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL 
 2006 2007 2008 
2.3.1.B. Acción a favor de los migrantes 305.274,95 397.594,55 135.967,21 
2.3.1.F. Otros servicios sociales del Estado 347.129,78 398.086,04 420.301,68 
2.3.1.G. Atención a la familia y a la infancia 53.146,41 51.916,7 63.080,95 
2.3.1.H. Integración de los emigrantes   311.940,94 
2.3.2.A. Promoción y servicios a la juventud 36.600,63 37.018,86 38.194,37 
2.3.2.B. Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 38.272,10 36.235,42 43.240,96 
 CC.AA 7.497.916,70 8.578.971,02 9.746.774,60 

Fuente: elaboración propia 

2.1 Atribución de los gastos divisibles. Fomento del empleo 
Se ha realizado la atribución teniendo en cuenta la población activa total y la extranjera. 

Tabla 2. FOMENTO DEL EMPLEO 
Población activa 2006 2007 2008 
Total 21.584.800 22.189.900 22.848.200 
Extranjeros 2.789.700 3.171.400 3.551.500 
% extranjeros 12,92 14,29 15,54 

Fuente: elaboración propia 

DESEMPLEADOS Y BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO 

Se han utilizado las cifras totales de desempleados españoles y extranjeros disponibles en las estadísticas del 
Ministerio de Trabajo. Considerando el porcentaje de extranjeros beneficiarios de los distintos tipos de presta-
ciones y la cuantía media diaria de cada una de ellas podemos obtener la cifra anual y la cantidad corres-
pondiente al número total de extranjeros que reciben prestaciones. 

Cuantía media diaria de las prestaciones contributivas: 24,12; 25,43; y 26,84. A las no contributivas les co-
rresponde el 75% del SMI: 540,9; 570,6; y 600.  

Tabla 3. PRESTACIÓN RECIBIDA POR LOS EXTRANJEROS 
 2006 2007 2008 
Nivel contributivo 518.465.188,8 818.210.250 1.572.507.288 
Nivel asistencial  80.567.055 102.954.499,2 198.072.000 
Renta activa de inserción 7.438.456,8 8.175.556,8 16.869.600 
Total 606.470.700,6 929.340.306 1.787.448.888 

Fuente: elaboración propia 

PENSIONES 

No ha sido posible conseguir información sobre el número y la distribución de los pensionistas extranjeros en 
España. La mayor aproximación es que hay 1 pensionista extranjero por cada 30 extranjeros activos. 
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Tabla 4. PENSIONES 
 2006 2007 2008 
Pensiones contributivas de la Seg. Social (Cuantía) 73.983.925,1 8.025.8146,85 86.208.578,49 
Pensiones no contributivas de la Seg. Soc. (Cuantía) 1.921.851,51 1.983.067,35 1.983.067,35 
Núm. pensionistas con pensión contributiva 8.165,34 8.273,94 8.390,80 
Núm. de pensionistas con pensión no contributiva 481,76 474,38 464,27 
Pensión media 8.778,17 9.400,8 8.855,1 
Trabajadores extranjeros afiliados a la Seg. Social 1.822.406 1.975.578 2.052.406 
Pensionistas extranjeros 60.747 65.853 68.414 
Atribución 533.247.493 619.070.796,8 681.542.460,4 

Fuente: elaboración propia 

2.2 Gasto imputable en educación 
El análisis lo realizamos considerando de forma separada la educación no universitaria y la universitaria. En la 
primera se considera, además, el sistema de becas. 

En primer lugar, disponemos de las estadísticas del gasto total realizado en educación por actividad educativa 
proporcionadas por el Ministerio de Educación. Además, hemos calculado la media de alumnos correspon-
diente al año natural promediando los de los correspondientes cursos académicos. Con estos datos, hemos 
realizado la atribución de partidas presupuestarias en su totalidad y per cápita para cada nivel educativo. 

Tabla 5. DISTRIBUCIÓN DE LA FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN: ATRIBUCIÓN DE LOS GASTOS ESPECÍFICOS DE CADA NIVEL 
EDUCATIVO 

TOTAL Infantil 
+ primaria 

Presupues-
to 

Per cápita Sec. púb. 
+ Privada financiable 

Presupuesto Per cápita 

2006 4.033.101 1,2276E+1
0 

3.043,84 3.573.874,5 1,2249E+10 3.427,40 

2007 4.172.845 1,3505E+1
0 

3.236,30 3.529.759 1,3155E+10 3.726,82 

2008 4.339.290 1,4879E+1
0 

3.429,01 3.533.371 1,3952E+10 3.948,67 

EXTRANJEROS 
Pública 
2006 285.059   163.753   
2007 325.780   191.302,5   
2008 354.632   215.491,5   
Privada concertada 
2006 48.706,59   32.524   
2007 63.817,29   37.551,75   
2008 56.683,02   43.648,5   
 Pública + privada concer-

tada 
 Atribución Pública + privada concer-

tada 
Atribución  

2006 333.765,59  1.015.927.80
5 

196.277  672.719.726   

2007 389.597,29  1.260.852.49
1 

228.854  852.897.530   

2008 411.315,02  1.410.402.95
4 

259.140  1.023.257.21
7  

 

TOTAL Programas Garantía Social Presupues-
to 

Per cápita Régimen especial Presupuestos Per cápita 

2006 45.425,5 920.055,8 20.254,2 672.490 845.910,4 1.257,88 
2007 46.448,5 1.013.759,6 21.825,5 693.733,5 927.516,6 1.336,99 
2008 51.659 1.171.071,1 22.669,3 25.114 1.032.651,5 41.118,56 
EXTRANJEROS 
2006 6.124,5    14.706  
2007 7.339    18.831  
2008 8.127    23.253  
Pública       
2006 4.382     14.521  
2007 5.205,5    18.592  
2008 5.763,5    22.950  
Privada       
2006 1.742,5    185  
2007 2.133,5    239  
2008 2.363,5    303  
Atribu-
ción 

      

  124.046.66
4 

   18.498.354,
4 

  160.177.00
7 

   25.176.908,
8 
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  184.233.04
4 

   956.129.86
1 

 

 Ed. 
Adultos 

Presu-
puesto 

Per 
capita 

Castell. 
Inmig 

Total Caste-
llano 

Resto % extranjeros 
15-64 

Resto atribu-
ción 

Total atribu-
ción 

200
6 

378.768,
5 

334.150,
0 

882,20 39.898 35.198.060,
8 

298.951.9
39 

0,109 32.705.342,
1 

67.903.403 

200
7 

393.255,
5 

366.285,
4 

931,42 43.937,5 40.924.195 325.361.2
05 

0,118 38.295.013,
8 

79.219.208,
8 

200
8 

435.120 367.806,
2 

845,30 56.519 47.775.415,
1 

320.030.7
85 

0,134 42.980.134,
4 

90.755.549,
5 

 

Atribución de los gastos comunes a los 
diferentes niveles educativos 

Gastos totales en todos los niveles Cantidad por alumno Total extranjeros Atribución 

2006 19.450.432,5 301,27 1.042.575 314.092.239 
2007 19.271.915 64,93 1.183.204,5 76.825.502,5 
2008 19.684.647,5 116,92 1.289.209,5 150.738.043 

 

Gasto universitario Gasto Alumnado Per cápita Extranjeros Atribución 
2006 8.250.037,8 1.355.639  6.085,72 26.506  161.305.021 
2007 9.335.987,7 1.397.644  6.679,80 30.887  206.319.100 
2008 10.383.791,1 1.383.311 7.506,48 34.684 260.354.621 

Fuente: elaboración propia 
Para la atribución de becas hemos considerado el número de becarios total y supuesto que el porcentaje de 
extranjeros con beca era igual al del total. 

Tabla 6. ATRIBUCIÓN DE BECAS A ESTUDIANTES EXTRANJEROS SEGÚN PORCENTAJE DE EXTRANJEROS 
  TOTAL E. Infantil E. Primaria 

y E.S.O. 
E. Especial Sin especificar 

Importe 2006 346.499.367 63.484.357 200.022.170 31.428.888,3 51.563.951,5 
 % 2006 8,11 6,51 9,28 7,07  
Atribución 2006 28.110.962,1 4.136.004,9 18.567.964 2.222.134,28  
 TOTAL E. Infantil E. Primaria E.S.O. E. Especial Sin distribuir 

por enseñanza 
Importe 2007 340.878.601 73.365.666,5 154.744.800 63.735.864,5 17.970.015,4 31.062.255 
Importe 2008 360.593.098 87.100.955,5 189.872.756 70.959.144,5 3.148.284 9.511.957,5 
% 2007 9,17 7,01 10,84 10,07 8,65  
% 2008 9,94 7,25 11,46 11,42 10,21  
Atribución 2007 31.261.935,5 5.139.445,5 16.778.209,8 6.418.495,64 1.554.475,07  
Atribución 2008 35.828.283,4 6.313.859,34 21.764.435,8 8.104.536,66 321.381,45  
 Nº de becarios de todas 
las Administraciones 
educativas, por enseñan-
za. Secundaria postobli-
gatoria 

TOTAL Bachillerato Form. Profe-
sional 

Programas de 
Garantía Social y de 
Cualificación Profe-
sional Inicial 

Otras ense-
ñanzas 

Sin distribuir 
por enseñanza 

Importe 2006 205.095.005 78.773.964 102.086.312 848.338,5 11.567.675,5 11.818.715 
Importe 2007 230.065.202 88.329.373 116.892.086 953.671,5 14.232.521 9.657.550,51 
Importe 2008 304.270.322 131.118.769 151.435.073 2.621.343 18.431.917 663.220,5 
% 2006 8,11 3,70 4,71 13,48 2,19  
% 2007 9,17 4,35 5,59 15,80 2,71 
% 2008 9,94 5,03 6,31 15,73 92,59 
Atribución 2006 16.639.043,1 2.917.864,26 4.812.902,64 114.377,37 252.961,73 
Atribución 2007 21.099.252 3.844.868,9 6.530.904,32 150.682,91 386.333,66 
Atribución 2008 30.232.091 6.589.782,15 9.550.736,98 412.389,99 17.066.073,3 
Universidad 
2006 725.099.359    
2007 710.828.752    
2008 813.134.896    
% Extranjeros 
2006 0,020    
2007 0,022    
2008 0,025    
Atribución 2006 14.177.167,4    
Atribución 2007 15.708.841,2    
Atribución 2008 20.387.874,3    
Cantidades totales atribuidas por año y nivel 
 Obligatoria Postobligatoria Universitaria Total 
Becas 2006 346.499.367 205.095.005 725.099.359 1.276.693.730 



ASPECTOS FISCALES DE LOS INMIGRANTES RESIDENTES EN ESPAÑA 

 

11 44 33 33   

2006% 8,11 8,11 0,02  
Atribución 2006 28.110.962,1 16.639.043,1 14.177.167,4 58.927.172,6 
Becas 2007 340.878.601 230.065.202 710.828.752 1.281.772.554 
2007% 9,17 9,17 0,02  
Atribución 2007 31.261.935,5 21.099.252 15.708.841,2 68.070.028,7 
Becas 2008 360.593.098 304.270.322 813.134.896 1.477.998.316 
2008% 9,94 9,94 0,02  
Atribución 2008 35.828.283,4 30.232.091 20.387.874,3 86.448.248,7 

Fuente: elaboración propia 

2.3 Gasto imputable en sanidad 
La distribución e imputación del gasto sanitario resulta especialmente dificultosa por cuanto han de tenerse en 
cuenta los diversos factores que influyen en el mismo. Por una parte, deben consolidarse las diferentes espe-
cialidades sanitarias, especialmente atención primaria y hospitalaria o especializada y, por otra, el gasto far-
macéutico. Además, la utilización del sistema sanitario es muy diferente según la edad de las personas consi-
deradas. 

En una primera aproximación realizamos el análisis considerando de una forma similar el gasto sanitario de 
españoles y extranjeros, teniendo en cuenta el número de inmigrantes por cada tramo de edad y el gasto 
sanitario (en porcentajes sobre el gasto medio) por tramos de edad, para el total de la población, obtenido a 
partir del trabajo de Alonso y Herce (1998). 

Tabla 7. ATRIBUCIÓN DEL GASTO SANITARIO A INMIGRANTES POR TRAMOS DE EDAD 
 2006 

Total Gasto sanitario sobre la media Gasto medio Gasto atribuible 
Total 4.144.166   2.948.487.788 
0-4 185.276 90,92 1.263,57 212.851.998 
4-14 392.654 25,55 1.263,57 126.765.207 
15-24 612.597 36,52 1.263,57 282.686.308 
25-34 1.245.399 43,84 1.263,57 689.887.374 
35-44 847.858 47,55 1.263,57 509.416.236 
45-54 423.216 69,46 1.263,57 371.446.265 
55-64 234.000 102,32 1.263,57 302.534.932 
65-74 139.489 153,41 1.263,57 270.391.335 
>74 63.677 226,83 1.263,57 182.508.134 
 2007 

Total Gasto medio Gasto atribuible 
Total 4.519.554   3.425.483.974 
0-4 206.390 1.342,05 251.835.040 
4-14 430.770 1.342,05 147.708.141,5 
15-24 665.394 1.342,05 326.120.221,3 
25-34 1.333.892 1.342,05 784.800.538,6 
35-44 928.046 1.342,05 592.226.864 
45-54 472.744 1.342,05 440.685.624,4 
55-64 259.475 1.342,05 356.306.816,7 
65-74 154.842 1.342,05 318.794.280,6 
>74 68.001 1.342,05 207.006.446,9 
 2008 

Total Gasto medio Gasto atribuible 
Total 5.268.762  4.350.244.368 
0-4 251.367 1.462,01 334.130.843 
4-14 492.992 1.462,01 184.153.363 
15-24 785.860 1.462,01 419.589.712 
25-34 1.543.438 1.462,01 989.255.815 
35-44 1.082.509 1.462,01 752.542.297 
45-54 558.766 1.462,01 567.431.745 
55-64 298.051 1.462,01 445.861.520 
65-74 177.894 1.462,01 398.991.688 
>74 77.885 1.462,01 258.287.385 

Fuente: elaboración propia 
En segundo lugar, consideramos la utilización del sistema sanitario por extranjeros y españoles.  

La atribución a atención primaria se realiza atendiendo al porcentaje de población en cada grupo de edad 
que ha acudido al médico en las últimas cuatro semanas. Según la Encuesta Nacional de Salud, el número 
medio de visitas de españoles es de 1,15 y el de extranjeros es de 1,08. Dado que no tenemos datos des-
glosados por edades aplicamos un coeficiente corrector de 1,08/1,15=0,94 a todas las edades. 

En el caso de la atención hospitalaria, la atribución se realiza atendiendo al número de estancias causadas en 
hospitales y el porcentaje de hospitalización en los últimos doce meses para españoles y extranjeros según 
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grupos de edad (según la Encuesta de Morbilidad Hospitalaria y Encuesta Nacional de Salud). Suponemos 
que los costes de estancia son iguales cualquiera que sea el motivo de la hospitalización. 

Tabla 8. ATRIBUCIÓN DE LOS GASTOS HOSPITALARIOS 
Estancias causadas por extranjeros Coste diario Coste total inmigrantes 
2006 2007 2008 2006 2007 2008 2006 2007 2008 
24.152.506,9 25.753.491,6 23.820.669,1 886,68 922,04 1.073,05 54.561.815.065 6,0577E+10 6,7074E+10 
1.141.165 1.071.712,01 994.004,28 886,68 922,04 1.073,05 1.011.847.646 988.158.719 1.066.620.527 
61.107,85 58.133,78 55.331,15 886,68 922,04 1.073,05 54.183.079,74 53.601.529,7 59.373.329,3 
472.086,97 460.012,75 437.348,24 886,68 922,04 1.073,05 418.589.854,7 424.149.025 469.298.393 
1.270.499,56 1.238.234,18 1.130.051,55 886,68 922,04 1.073,05 1.126.525.953 1.141.698.415 1.212.606.633 
1.364.070,71 1.727.309,42 1.278.307,97 886,68 922,04 1.073,05 1.209.493.574 1.592.644.153 1.371.693.810 
1.861.446,2 2.242.171,28 1.719.081,29 886,68 922,04 1.073,05 1.650.506.244 2.067.366.116 1.844.667.506 
4.089.417,66 4.072.959,59 4.055.432,49 886,68 922,04 1.073,05 3.626.002.934 3.755.421.692 4.351.699.120 
4.934.518,91 4.845.234,83 4.579.659,97 886,68 922,04 1.073,05 4.375.336.910 4.467.488.458 4.914.223.651 
15.573.181,6 17.133.624,2 17.004.375,9 886,68 922,04 1.073,05 13.808.421.336 1,5798E+10 1,8247E+10 
30.767.494,4 32.849.392 31.253.592,8 886,68 922,04 1.073,05 27.280.907.533 3,0288E+10 3,3537E+10 

Tabla 9. ATRIBUCIÓN DEL GASTO EN SERVICIOS PRIMARIOS 
Utilización por población extranjera Coste medio Coste extranjeros 
2006 2007 2008 2006 2007 2008 2006 2007 2008 
4.479.843,45 4.885.637,87 5.695.531,72 156,86 173,62 188,1 702.705.361 848.252.295 1.071.308.069 
243.823,22 271.609,24 330.798,97 156,86 173,62 188,1 38.245.952,8 47.157.232,5 62.222.040,9 
383.858,55 421.120,75 481.948,98 156,86 173,62 188,1 60.211.805,3 73.115.661,3 90.652.788,1 
575.841,18 625.470,36 738.708,4 156,86 173,62 188,1 90.326.077,1 108.595.169 138.948.268 
1.205.795,31 1.291.474,23 1.494.356,67 156,86 173,62 188,1 189.140.277 224.227.831 281.082.863 
860.745,44 942.152,29 1.098.963,14 156,86 173,62 188,1 135.015.976 163.577.995 206.710.828 
449.540,03 502.148,68 593.521,25 156,86 173,62 188,1 70.514.560,8 87.183.859,8 111.639.111 
266.151,6 295.126,86 339.003,21 156,86 173,62 188,1 41.748.368,8 51.240.400,3 63.765.226,7 
154.721,20 171.750,75 197.320,02 156,86 173,62 188,1 24.269.467,7 29.819.640,4 37.115.153,6 
75.419,04 80.540,38 92.246,99 156,86 173,62 188,1 11.830.181,9 13.983.550,9 17.351.312,2 

Los gastos generales se han atribuido de acuerdo con el número total de ciudadanos españoles y extranje-
ros. 

En cuanto al gasto farmacéutico, se ha atribuido de acuerdo con el consumo de medicamentos por parte de 
los ciudadanos tanto españoles como extranjeros. 

Tabla 10. ATRIBUCIÓN DEL GASTO EN FARMACIA 
Consumo de medicamentos Total Sí ha consumido 

2006 2007 2008 
Ambos sexos         
Total 44.339,20 27.385,40     
 De 0 a 15 años 6.910,30 2.725,40     
 De 16 a 24 años 4.660,50 2.216,30     
 De 25 a 64 años 25.507,50 15.836,20     
 De 65 y más años 7.260,80 6.607,50     
Español         
Total 39.374,30 24.793,40     
 De 0 a 15 años 6.294,70 2.518,40     
 De 16 a 24 años 3.865,80 1.846,50     
 De 25 a 64 años 22.126,10 13.950,30     
 De 65 y más años 7.087,70 6.478,20     
Extranjero         
Total 4.818,90 2.524,30 2.379.545,18 2.774.003,19 
 De 0 a 15 años 572,00 195,80 220.202,50 257.250,47 
 De 16 a 24 años 780,30 364,90 311.138,23 367.468,14 
 De 25 a 64 años 3.314,40 1.849,90 1.680.620,32 1.954.875,43 
 De 65 y más años 152,20 113,80 166.575,14 191.194,80 

 

  2006 2007 2008 
Consumo farmacéutico 11.300.933,00 11.901.724,00 12.720.630,00 
Consumo medio 412,66 423,53 443,28 
Consumo por grupo de edad       
 De 0 a 15 años 1.124.670,91     
 De 16 a 24 años 914.584,33     
 De 25 a 64 años 6.535.008,99     
 De 65 y más años 2.726.668,77     
 Español       
 Total 10.231.311,29     
 De 0 a 15 años 1.039.249,73     
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 De 16 a 24 años 761.981,67     
 De 25 a 64 años 5.756.768,41     
 De 65 y más años 2.673.311,48     
 Extranjero       
 Total 1.041.684,44 1.007.807.176,57 1.229.672.333,36 
 De 0 a 15 años 80.799,36 93.262.215,63 114.035.119,71 
 De 16 a 24 años 150.580,62 131.776.168,00 162.892.891,17 
 De 25 a 64 años 763.384,72 711.792.000,10 866.565.778,09 
 De 65 y más años 46.961,01 70.549.458,52 84.753.672,78 

Fuente: elaboración propia 

2.4 Atribución de los gastos indivisibles 
Consideramos los mismos criterios ya utilizados por el informe de Presidencia del Gobierno de España2 y en 
trabajos anteriores3: 

• Repartirlos proporcionalmente al total de la población. 
• Considerar que dichos gastos tienen una naturaleza fija y no se ven incrementados por el hecho de incor-
porar población al exterior. Este criterio consiste en reducir un 20% el gasto medio por inmigrante en estas 
partidas. 

Los gastos indivisibles suponen en los respectivos años el 40,18%, el 40,6% y el 39,6% del gasto total de las 
administraciones públicas. Aplicando ambos criterios obtenemos los siguientes resultados: 

Tabla 11. ATRIBUCIÓN DE LOS GASTOS INDIVISIBLES 
 2006 2007 2008 
Total 44.708.964 45.200.737 46.157.822 
Total 4.144.166 4.519.554 5.268.762 
Porcentaje 0,0927 0,0999 0,1141 
G.indivisible 151.857 167.576 176.999 
Cantidad atribuida 14.075.938,2 16.755.673,3 20.203.847,7 
0,8 G.indivisible 121.485,6 134.060,8 141.599,2 
Cantidad atribuida 11.260.750,6 13.404.538,6 16.163.078,1 

Fuente: elaboración propia 

2.5 Gasto total 
Tabla 12. ATRIBUCIÓN DE TODOS LOS GASTOS (MILES DE EUROS) 

  2006 2007 2008 
Número de 
función/ 
programa 

Función/ progra-
ma 

Total Atribución Total Atribución Total Atribución 

1.3. Seguridad ciudadana 
131P Derecho de asilo 

y apátridas 
3.598,05 3.598,05 4.848,18 4.848,18 4.522,73 4.522,73 

133A Centros e institu-
ciones peniten-
ciarias 

1.252.000 403.644,8 1.530.000 523.872 1.565.000 557.453 

133B Trabajo, forma-
ción y asistencia 
a reclusos 

48.248,28 15.555,25 33.260,5 11.388,4 31.940,81 11.377,31 

2.3. Servicios sociales y promoción social 
231B Acción a favor de 

los migrantes 
305.274,95 305.274,95 397.594,55 397.594,55 135.967,21 135.967,21 

231F Otros servicios 
sociales del 
Estado 

347.129,78 32.178,93 398.086,04 39.808,6 420.301,68 47.956,42 

231G Atención a la 
familia y a la 
infancia 

53.146,41 4.926,67 51.916,7 5.191,67 63.080,95 7.197,54 

231H Integración de los 
emigrantes 

    311.940,94 311.940,94 

232A Promoción y 
servicios a la 
juventud 

36.600,63 3.392,88 37.018,86 3.701,89 38.194,37 4.352,84 

232B Igualdad de 
oportunidades 
entre hombres y 
mujeres 

38.272,10 3.547,82 36.235,42 3.623,54 43.240,96 4.933,79 

                                                        
2 Inmigración y Economía Española 1996-2006. Oficina Económica de Presidente Noviembre de 2006. Pagina Web de Presidencia del 
Gobierno Español. 
3 Véase Jaén y Molina (2000) y Jaén y Piedra (2007). 



ASPECTOS FISCALES DE LOS INMIGRANTES RESIDENTES EN ESPAÑA 

 

11 44 33 66   

 CC.AA 7.497.916,69 695.056,88 8.578.971,01 857.897,1 9.746.774,59 1.112.106,982 
 Entidades Loca-

les 
7.782.000 721.391,4 8.503.000 850.300 10.111.000 1.153.665,1 

2.4. Fomento del empleo  
241 Fomento de la 

inserción y la 
estabilidad 

6.503.884,36 840.301,86 7.233.887,01 1.033.722,45 7.632.728,48 1.186.126,06 

2.5. Desempleo  
251M Prestaciones a 

los desemplea-
dos 

13.578.339,59 606.470,70 14.470.660,64 929.340,31 15.777.076,66 1.787.448,89 

 Pensiones  
211M Pensiones contri-

butivas de la 
Seg.Soc. 

73.983.925,1  80258146,85  86208578,49  

212M Pensiones no 
contributivas de 
la Seg. Soc 

1.921.851,51  1983067,25  2006380,24  

Total 
Pensiones 

 75.905.776,61 533.247,49 82.241.214,2 619.070,79 88.214.958,73 681.542,46 

Educación 
 Educación no 

universitaria 
29.521.628,4 1.966.999 32.078.830,9 2.457.542,35 34.694.135,2 3.755.534,17 

 Educación univer-
sitaria 

8.250.037,8 161.305,02 9.335.987,7 206.319,1 10.383.791,1 260.354,62 

 Becas 1.276.693,73 58.927,17 1.281.772,554 68.070,03 1.477.998,32 86.448,25 
Sanidad 
 Servicios hospita-

larios y especiali-
zados 

29432831,4 2.673.626,07 31777986,4 3.113.884,7 35.942.499,7 4.020.662,57 

 Servicios prima-
rios de salud 

8064972,2 702.705,36 9024998,2 848.252,29 9984429,4 1.071.308,069 

 Gasto farmacéu-
tico 

11.300.933 1.041.684,44 11.901.724 1.007.807,18 12.720.630 1.229.672,33 

 Gastos no divisi-
bles 

3.854.061,8 357.240,93 4360331,9 435.983,05 4.641.905,3 529.858,06 

Total 
Gasto 
divisible 

  11.131.049  13.418.128,2  17.960.429,3 

Gasto 
divisible 
per cápita 

  2,68595  2,98689  3,40885 

Gasto 
indivisible 

Criterio 1 151.857.000 14.075.938,2 167.576.000 16.755.673,3 176.999.000 2.020.3847,7 

 Criterio 2 151.857.000 11.260.750,6 167.576.000 13.404.538,6 176.999.000 16.163.078,1 
Total 
Gasto 

Criterio 1  25.206.987,2  30.173.801,5  38.156.015,2 

 Criterio 2  22.391.799,6  26.822.666,8  34.116.898,1 
Total 
Gasto per 
cápita 

  6,08252  6,67627  7,241931 

   5,40321  5,9348  6,4751 
Fuente: elaboración propia 

Aplicando el segundo criterio, el gasto total con respecto al gasto indivisible supone 33.391.799,6 miles de 
euros para el primer año, 26.822.666,8 para el segundo y 34.116.898,1 para el tercero. Con relación al gasto 
divisible, las atribuciones a los inmigrantes suponen, respectivamente, el 5,4, 6 y 7,36% del total. Estas cifras 
corresponden al 2,27 2,54 y 3,13% del PIB correspondiente a los años considerados. Asimismo si se compara 
cada año con el anterior, el 2007 supone un incremento de las aportaciones de un 19% con respecto a 2006 
mientras que es del 27% de 2008 con respecto a 2007. Esto contrasta con el incremento de la población inmi-
grante que fue de un 9% de 2007 con respecto a 2006 y de un 16,5% de 2008 con respecto a 2007. En 
términos per cápita, y considerando el segundo criterio, cada inmigrante recibe del erario público un total de 
5403,21 euros en 2006, 5934,8 en 2007 y 6475,1 en 2008.  
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3. CUANTIFICACIÓN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS PROCEDENTES DE LOS EXTRANJEROS RESIDENTES EN 
ESPAÑA 
Tenemos en cuenta los tributos principales de la Administración Central, autonómica y local4. 

3.1 Cotizaciones a la Seguridad Social 
En primer lugar, consideramos el número de extranjeros afiliados en cada uno de los regímenes de la Seguri-
dad Social5. En segundo lugar, hay que tener en cuenta las bases mínimas y tipos de cotización (de empresa-
rio y trabajador) aplicables para cada uno de los regímenes6. 

Tabla 13. APORTE A LA SEGURIDAD SOCIAL DEL COLECTIVO EXTRANJERO RESIDENTE EN ESPAÑA 
 REGÍMENES  COTIZACIÓN ANUAL TOTAL 

2006 2007 2008 
General 3.577.526.872 4.263.820.842 4.498.997.332 
Autónomo 442.746.727 565.983.447 677.308.984 
Agrario 224.338.844 228.205.182 293.242.254 
Mar 12.264.433 13.465.007 15.625.170 
Carbón 1.773.978 2011878,54 2072319,912 
Hogar 371.818.358 281.302.399 303.489.177 
TOTAL 4.630.469.211,40 5.354.788.756,19 5.790.735.236,92 

Fuente: elaboración propia 
El aporte total se estima en 4.630 millones de € en 2006, 5.355 en 2007 y 5.791 en 2008, lo que representa, 
respectivamente, un 4,9, 5,2 y 5,3% del total de ingresos por cotizaciones sociales7. Si calculamos la variación 
interanual, dicho aporte aumenta un 15,64% en 2007 respecto a 2006 y un 8,14% en 2008 respecto a 2007. 
La mayor parte procede de los afiliados al Régimen General (entre el 77,3 y el 79,6%), seguido de los autó-
nomos (del 9,6 al 11,7%), los empleados de hogar (entre el 5,2 y el 8%) y trabajadores agrarios (del 4.3 al 
5,1%). Por último, la cotización media anual por extranjero afiliado, que resulta del aporte global del trabaja-
dor extranjero y del empresario que le contrata, es de 2.540,85 € en 2006, 2.710,49 € en 2007 y 2.821,44 € 
en 2008, pagando exclusivamente el extranjero casi un 30% (700,66 € en 2006, 766,62 € en 2007 y 835,76 € 
en 2008). 

3.2 Figuras tributarias gestionadas por el Estado 

3 2.1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS  

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) proporciona cifras oficiales de recaudación por parte 
de los extranjeros en la Estadística de los declarantes del IRPF, aunque sólo desde 2007. El aporte en este 
impuesto por parte de los extranjeros representa el 2,42% de la recaudación total tanto para 2007 como 
para 2008. Por tanto, es el que se ha aplicado en 2006 para obtener la aportación correspondiente.  

Tabla 14. APORTE POR IRPF DEL COLECTIVO EXTRANJERO RESIDENTE EN ESPAÑA 2006-2008 
2006 2007 2008 
1.480.195.139,81 1.579.495.730,00 1.537.654.635,00 

Fuente: Agencia Tributaria, Estadística de los declarantes del IRPF, y elaboración propia 
Según estos resultados, el aporte de los extranjeros residentes en España por concepto de IRPF sube un 6,7% 
en 2007 respecto a 2006 pero baja un 2,6% de 2007 a 2008, debido fundamentalmente a la situación 
económica general. Por otra parte, la aportación media anual por extranjero ocupado es de 601,44€ en 2006, 
567,12€ en 2007 y 524,87€ en 2008. 

3.2.2. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

Para estimar el aporte que realizan los extranjeros residentes en España en concepto de IVA, inicialmente se 
procederá a estimar sus gastos de consumo y, en segundo lugar, el IVA pagado por la adquisición de vivien-
das nuevas. 

Para lo primero, nos basamos en los datos de gasto total y estructura del gasto total por grupos de gasto, 
por nacionalidad (extranjera) del sustentador principal, proporcionados por las Encuestas de Presupuestos 
Familiares 2006, 2007 y 2008 (base 2006) del INE. Aplicando el tipo correspondiente obtenemos el aporte 
por este concepto.  

 

 
                                                        
4 Los impuestos sobre Sociedades, Sucesiones y Donaciones y Patrimonio no se han considerado ya que suponemos que la contribución 
del colectivo extranjero a éstos es bastante pequeña debido a su situación socioeconómica. Tampoco se han tenido en cuenta las tasas 
ya que éstas cubren los servicios prestados. 
5 Datos obtenidos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 
6 Ley 30/2005, Ley 42/2006 y Ley 51/2007, de Presupuestos Generales del Estado para 2006, 2007 y 2008, respectivamente; y Orden 
TAS/29/2006, TAS/31/2007 y TAS/76/2008, por la que se desarrollan las normas de cotización contenidas en las anteriores leyes.  
7 Según las Liquidaciones de los Presupuestos de la Seguridad Social proporcionadas por el Ministerio de Trabajo e Inmigración. 



ASPECTOS FISCALES DE LOS INMIGRANTES RESIDENTES EN ESPAÑA 

 

11 44 33 88   

Tabla 15. APORTE EN CONCEPTO DE IVA (CONSUMO) DEL COLECTIVO EXTRANJERO RESIDENTE EN ESPAÑA  
Cesta de bienes y servicios 2006 2007 2008 
Grupo 1. Alimentos y bebidas no alcohólicas 272.064.766,12 332.483.279,60 377.630.316,86 
Grupo 2. Bebidas alcohólicas, tabaco y narcóticos 129.439.249,48 159.617.600,89 181.776.267,63 
Grupo 3. Artículos de vestir y calzado 383.756.012,79 498.621.955,07 509.763.880,97 
Grupo 4. Vivienda, agua, electricidad y otros combustibles 1.424.401.961,28 1.822.422.975,27 2.147.330.952,85 
Grupo 5. Mobiliario, equipamiento del hogar, gastos conservación vivien-
da 

302.214.987,78 321.431.774,26 286.100.038,62 

Grupo 6. Salud 29.081.064,86 35.877.350,66 49.395.724,90 
Grupo 7. Transportes 412.373.776,37 542.004.261,73 523.495.892,49 
Grupo 8. Comunicaciones 219.533.528,86 307.520.148,50 348.536.234,89 
Grupo 9. Ocio, espectáculos y cultura 95.674.013,99 120.517.137,35 127.992.295,76 
Grupo 10. Enseñanza 0 0 0 
Grupo 11. Hoteles, cafés y restaurantes 259.448.715,93 330.904.493,12 331.247.731,18 
Grupo 12. Otros bienes y servicios 359.806.900,55 554.268.458,13 523.989.849,74 
Total 3.887.794.978,02 5.025.669.434,58 5.407.259.185,89 

Fuente: INE (Encuesta de Presupuestos Familiares 2006, 2007, 2008. Base 2006) y elaboración propia 
El mayor aporte lo realizan por el consumo de vivienda, agua, electricidad y otros combustibles (casi el 40%), 
seguido a bastante distancia por los transportes y artículos de vestir y calzado. 

A continuación se estima el IVA pagado por la compra de una vivienda nueva. 

Vivienda libre: La estadística “Transacciones inmobiliarias” del Ministerio de Fomento proporciona el valor total 
de las transacciones inmobiliarias de vivienda libre nueva de extranjeros residentes en España. Aplicamos a 
estos valores el tipo impositivo (7%). 

Vivienda protegida: Para este tipo de vivienda, la estadística anterior sólo suministra el número de transaccio-
nes, pero no el valor total o medio. Por ello, de la estadística “Precios” del Ministerio de Fomento, tomamos el 
precio medio de la vivienda protegida en España en 2006, 2007 y 2008. Y de un estudio de dicho Ministerio 
titulado “Distribución de la superficie de la vivienda en España” obtenemos la superficie media de la vivienda 
protegida en España (96,55 m2). Multiplicando las tres cifras anteriores, calculamos el valor total de las tran-
sacciones inmobiliarias de vivienda protegida nueva de extranjeros, a los que les aplicamos el tipo impositivo 
(4%). 

Tabla 16. APORTE EN CONCEPTO DE IVA TOTAL (CONSUMO Y VIVIENDA) DEL COLECTIVO EXTRANJERO RESIDENTE EN ESPAÑA, 
2006-2008 

 2006 2007 2008 
IVA consumo 3.887.794.978,02 5.025.669.434,58 5.407.259.185,89 
IVA vivienda 320.956.758,24 342.320.294,12 240.518.016,01 
 IVA vivienda libre nueva 318.299.373,00 339.103.153,89 237.287.300,94 
 IVA vivienda protegida nueva 2.657.385,24 3.217.140,23 3.230.715,07 
IVA total 4.208.751.736,26 5.367.989.728,71 5.647.777.201,90 

Fuente: elaboración propia 
Respecto a la recaudación total del IVA8, este aporte representa el 8,2% en 2006, 9,8% en 2007 y 10,9% en 
2008. Si calculamos la variación interanual, dicho aporte aumenta un 27,5% en 2007 respecto a 2006 (un 
29,3% el IVA consumo y un 6,7% el IVA vivienda), mientras lo hace tan sólo un 5,2% en 2008 respecto a 2007 
(un 7,6% el IVA consumo y una importante bajada del 29,7% en el IVA vivienda). Por otra parte, la aportación 
media anual por extranjero es de 1.015,58 € en 2006, 1.187,72 € en 2007 y 1.071,94 € en 2008. 

3.2.3. IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

Aplicamos a la recaudación total un índice corrector, basándonos en los gastos de la Encuesta de Presupues-
tos Familiares. Para ello, los dividimos en dos grupos. 

Tabla 17. APORTE EN IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN DE LOS EXTRANJEROS RESIDENTES EN ESPAÑA, 2006-2008 
  2006 2007 2008 
I. Alcohol, P. Intermedios, Cerveza y Tabaco       
A. Gasto anual total de extranjeros en el grupo 2 de la EPF 808.995.309,28 997.610.005,55 1.136.101.672,70 
B. Gasto anual en España en el grupo 2 8.924.761.770,00 9.787.715.020,00 10.323.429.440,00 
C. índice corrector (B/A) 0,09 0,10 0,11 
D. recaudación 7.213.664.000,00 8.007.139.000,00 8.231.403.000,00 
E. imputación a extranjeros (D*C) 653.890.881,25 816.125.312,79 905.872.488,53 
I. Hidrocarburos e I. Electricidad       
F. Gasto anual total de extranjeros en el grupo 4 de la EPF 8.902.512.258,02 11.390.143.595,45 13.420.818.455,33 
G. Gasto anual en España en el grupo 4 120.219.135.700,00 133.516.881.140,00 145.761.710.880,00 
H. índice corrector (G/F) 0,07 0,09 0,09 
I. recaudación 11.387.137.000,00 11.780.437.000,00 11.339.320.000,00 

                                                        
8 Según la Agencia Tributaria en la estadística “Resultados económicos y tributarios en el Impuesto sobre el Valor Añadido”. 
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J. imputación a extranjeros (I*H) 843.244.514,58 1.004.973.063,34 1.044.053.024,68 
Aporte total (E+J) 1.497.135.395,82 1.821.098.376,13 1.949.925.513,21 

Fuente: elaboración propia 
Según estos resultados, el aporte fiscal por estos impuestos aumenta un 21,6% en 2007 respecto a 2006 y 
sólo un 7,1% en 2008 respecto a 2007. 

3.2.4. IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS 

A su recaudación total en España le aplicamos los mismos índices correctores que los del Impuesto sobre 
Hidrocarburos. 

3.2.5. IMPUESTO SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

La cuota media (según la AEAT en la Estadística del Impuesto sobre Matriculación de Vehículos Automóviles) la 
multiplicamos por los siguientes conceptos: 

• Población extranjera mayor de edad (según el Padrón municipal del INE). 
• Para calcular un índice que indique el número de vehículos matriculados por persona, dividimos el total de 

vehículos matriculados entre la población total mayor de edad. 
• Asumimos que los extranjeros reciben un salario más bajo que los nativos. Basándonos en Estadística de 

los declarantes del IRPF de la AEAT, calculamos el diferencial entre los rendimientos del trabajo totales y los 
que corresponden a los extranjeros en 2007 y 2008. Para 2006, aplicamos el diferencial medio de 2007 y 
2008 9. 

Tabla 18. APORTE EN EL IMPUESTO SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE DE LOS EXTRANJEROS RESIDENTES EN 
ESPAÑA, 2006-2008 

 2006 2007 2008 
A) cuota media a ingresar 1.222,00 1.316,00 1.004,00 
B) población extranjera mayor de edad 3.447.154,00 3.752.051,00 4.372.778,00 
nº total de vehículos matriculados 1.516.271,00 1.469.416,00 1.073.675,00 
población total mayor de edad  36.960.401,00 37.355.217,00 38.124.396,00 
C) índice 1 (nº de vehículos por persona) 0,041024203 0,039336299 0,028162413 
diferencial rendimientos del trabajo IRPF (extranjeros-totales) -28,43 -27,71 -29,14 
D) índice 2 (diferencial salarial) 0,72 0,72 0,71 
imputación a extranjeros (A*B*C*D) 123.685.835,49 140.405.652,93 87.608.654,04 

Fuente: elaboración propia 
Destaca el importante descenso (más del 37%) que sufre el aporte de los extranjeros por este impuesto en 
2008, consecuencia directa de la disminución de la compra de vehículos debido a la situación económica. 

3.3 Figuras tributarias de gestión autonómica 

3.3.1. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 

Transmisiones Patrimoniales (TP): Grava, entre otros conceptos, y fundamentalmente para el colectivo que 
analizamos, la compraventa de viviendas y vehículos de segunda mano entre particulares.  

Viviendas libres de segunda mano: Aplicamos al valor total de las transacciones inmobiliarias de vivienda libre 
de segunda mano de extranjeros residentes en España el tipo impositivo (7%). 

Viviendas protegidas de segunda mano: Procedemos de manera similar al caso del IVA, multiplicando el 
número de transacciones por el precio medio y la superficie media de la vivienda protegida y el tipo impositivo 
(3,5%). 

Vehículos de segunda mano: La DGT sólo proporciona información sobre el número de cambios de titularidad 
de vehículos de todos los residentes en España en general. Por tanto, usamos un procedimiento similar al 
utilizado para el Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte, con ciertas adaptaciones. 

En primer lugar, no podemos calcular directamente la cuota media porque los presupuestos de España reco-
gen la recaudación por TP, pero no específicamente por la compraventa de vehículos. Para obtener esta cifra, 
vamos a estimar la recaudación por la compra de viviendas de segunda mano en general, no sólo de extran-
jeros, y restársela a la recaudación total por TP. Así, obtenemos la recaudación debida a transmisiones de 
vehículos y motocicletas, que dividimos entre el número de cambios de titularidad de vehículos para estimar la 
cuota media pagada. 

En segundo lugar, multiplicaremos dicha cuota por los siguientes conceptos: 

1. Población extranjera mayor de edad. 
                                                        
9 Muchos trabajos aplican una reducción general del 30% (porcentaje procedente de la Encuesta de Estructura Salarial de 2002, del INE). 
De igual forma, hay un estudio de Vicens (2005) que realiza una estimación propia basándose en el procedimiento Delphi, y obtiene un 
diferencial salarial para 2005 del 30%. En la Encuesta de Estructura Salarial de 2005 (INE) el diferencial baja al 21,16%. 
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2. Número de cambios de titularidad de vehículos por persona mayor de edad. 
3. Los índices de diferencial salarial utilizados para el Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte. 

Actos Jurídicos Documentados (AJD): 

En nuestro caso, aplicamos el gravamen del 1% al valor declarado en la compra de una vivienda libre nueva o 
de segunda mano y del 0,3% cuando ésta sea protegida. 

Tabla 19. APORTE EN EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS DE LOS 
EXTRANJEROS RESIDENTES EN ESPAÑA, 2006-2008 

 2006 2007 2008 
Aporte por Transmisiones Patrimoniales (TP) 1.083.373.261,87 1.002.099.575,24 438.054.712,91 
 TP pagado por viviendas libres de segunda mano 805.003.766,00 721.331.849,07 276.810.456,06 
 TP pagado por viviendas protegidas de 2ª mano 4.791.958,81 6.901.512,56 1.547.421,94 
 TP pagado por vehículos de segunda mano 273.577.537,06 273.866.213,61 159.696.834,91 
Aporte por Actos Jurídicos Documentados (AJD) 161.081.920,22 152.323.558,45 73.817.476,51 
 AJD pagado por vivienda libre 160.471.877,00 151.490.714,71 73.442.536,71 
 AJD pagado por vivienda protegida 610.043,22 832.843,74 374.939,80 
Aporte total por TP y AJD 1.244.455.182,09 1.154.423.133,69 511.872.189,42 

Fuente: elaboración propia 
Si calculamos la variación interanual, dicho aporte total baja un 7,2% en 2007 respecto a 2006 y un 55,7% en 
2008 respecto a 2007. 

3.3.2. TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO 

Tabla 20. APORTE EN LOS TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO DE LOS EXTRANJEROS RESIDENTES EN ESPAÑA, 2006-2008 
 2006 2007 2008 
A) recaudación total 1.849.144.000,00 1.955.848.000,00 1.812.342.000,00 
población extranjera mayor de edad  3.447.154,00 3.752.051,00 4.372.778,00 
población total mayor de edad 36.960.401,00 37.355.217,00 38.124.396,00 
B) ratio población extranjera-total mayor de edad 0,09 0,10 0,11 
C) índice diferencial salarial 0,72 0,72 0,71 
imputación a extranjeros (A*B*C) 123.436.234,56 142.010.036,83 147.292.491,88 

Fuente: elaboración propia 

3.4 Figuras tributarias locales 

3.4.1. IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI) 

Tabla 21. APORTE EN EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE LOS EXTRANJEROS RESIDENTES EN ESPAÑA, 2006-2008 
 2006 2007 2008 
A) recaudación 6.563.690.430 7.109.836.460 7.765.857.730 
B) nº total de viviendas 23.859.014 24.495.844 25.129.207 
C) cuota tributaria media (A/B) 275,1031719 290,2466418 309,0371188 
D) nº viviendas de extranjeros en propiedad en 2007 823.447 823.447 823.447 
imputación a extranjeros (C*D) 226.532.881,60 239.002.726,48 254.475.688,40 

Fuente: elaboración propia 

3.4.2. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Usamos un procedimiento similar al utilizado para el Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte. 

Tabla 22. APORTE EN EL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA DE LOS EXTRANJEROS RESIDENTES EN ESPAÑA, 
2006-2008 

 2006 2007 2008 
A) recaudación 1.890.006.530 1.974.985.580 2.045.834.650 
B) nº total de vehículos sujetos al impuesto 30.363.962 31.642.520 32.249.087 
C) cuota tributaria media (A/B) 62,25 62,42 63,44 
D) población extranjera mayor de edad 3.447.154 3.752.051 4.372.778 
E) población total mayor de edad  36.960.401 37.355.217 38.124.396 
F) índice vehículo por persona (B/E) 0,82 0,85 0,85 
G) índice diferencial salarial 0,72 0,72 0,71 
imputación a extranjeros (C*D*F*G) 126.163.938,20 143.399.576,53 166.268.884,99 

Fuente: elaboración propia 

3.5 Aporte fiscal total 
Tabla 23. ESTIMACIÓN DEL APORTE FISCAL TOTAL DE LOS EXTRANJEROS RESIDENTES EN ESPAÑA. 2006-2008 

 2006 2007 % varia-
ción 
2006/07 

2008 % varia-
ción 
2007/08 

euros % 
sobre 
total 

euros % 
sobre 
total 

euros % 
sobre 
total 

Cotizaciones 
sociales 

4.630.469.211,40 33,7 5.354.788.756,19 33,3 15,64 5.790.735.236,92 35,7 8,14 

IRPF 1.480.195.139,81 10,8 1.579.495.730,00 9,8 6,71 1.537.654.635,00 9,5 -2,65 
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IVA 4.208.751.736,26 30,6 5.367.989.728,71 33,4 27,54 5.647.777.201,90 34,8 5,21 
 IVA consumo 3.887.794.978,02 28,3 5.025.669.434,58 31,3 29,27 5.407.259.185,89 33,3 7,59 
 IVA vivienda 320.956.758,24 2,3 342.320.294,12 2,1 6,66 240.518.016,01 1,5 -29,74 
I. Especiales de 
Fabricación 

1.497.135.395,82 10,9 1.821.098.376,13 11,3 21,64 1.949.925.513,21 12,0 7,07 

 Alcohol, Bebidas 
Deriv., Prods. 
Intermedios, 
Cerveza y Taba-
co 

653.890.881,25 4,8 816.125.312,79 5,1 24,81 905.872.488,53 5,6 11,00 

 Hidrocarburos y 
Electricidad 

843.244.514,58 6,1 1.004.973.063,34 6,3 19,18 1.044.053.024,68 6,4 3,89 

I. sobre Ventas 
Minoristas Det. 
Hidrocarburos 

95.183.069,31 0,7 115.020.616,10 0,7 20,84 122.353.410,84 0,8 6,38 

I. sobre Det. 
Medios de 
Transporte 

123.685.835,49 0,9 140.405.652,93 0,9 13,52 87.608.654,04 0,5 -37,60 

I. sobre TP y AJD 1.244.455.182,09 9,0 1.154.423.133,69 7,2 -7,23 511.872.189,42 3,2 -55,66 
 Transmisiones 
Patrimoniales 

1.083.373.261,87 7,9 1.002.099.575,24 6,2 -7,50 438.054.712,91 2,7 -56,29 

 Actos Jurídicos 
Documentados 

161.081.920,22 1,2 152.323.558,45 0,9 -5,44 73.817.476,51 0,5 -51,54 

Tributos sobre el 
Juego 

123.436.234,56 0,9 142.010.036,83 0,9 15,05 147.292.491,88 0,9 3,72 

IBI 226.532.881,60 1,6 239.002.726,48 1,5 5,50 254.475.688,40 1,6 6,47 
I. sobre Vehículos 
Tracción Mecáni-
ca 

126.163.938,20 0,9 143.399.576,53 0,9 13,66 166.268.884,99 1,0 15,95 

Total 13.756.008.624,54 100 16.057.634.333,59 100 16,73 16.215.963.906,60 100 0,99 
Fuente: elaboración propia 

Se observa que el aporte global asciende a 13.756 millones de € en 2006, lo que representa el 1,4% del PIB 
de España; 16.057 millones de € en 2007, el 1,52% del PIB; y 16.216 millones de € en 2008, el 1,49% del PIB. 
Del total estimado, casi el 70% se distribuye igualitariamente entre cotizaciones a la Seguridad Social y el IVA. 
Les siguen, a distancia, en torno al 10%, los Impuestos Especiales y el IRPF. 

Si nos fijamos en las variaciones interanuales, el aporte sube en 2007 un 16,73% respecto a 2006 (experi-
mentando el mayor incremento el IVA y los Impuestos Especiales), mientras que en 2008 tan sólo lo hace un 
0,99% respecto al año anterior. Por tanto, en 2007 el aporte fiscal aumentó por encima del crecimiento de la 
población extranjera (que lo hizo un 9,1%), mientras que en 2008 el incremento de dicho aporte está muy por 
debajo del experimentado por la población (un 16,6%). Estos resultados muestran cómo la situación económi-
ca ha afectado especialmente a este colectivo. 

El aporte medio por extranjero es 3.319,37 € en 2006, 3.552,92 € en 2007 y 3.077,76 € en 2008. 

4. CONCLUSIONES 
En los últimos años hemos sido testigos de un elevado incremento de la población inmigrante en España pro-
piciado no solamente por la oportunidad de trabajar, como hemos señalado en otros estudios, en empleos 
precarios tales como la construcción y la agricultura, sino también por las diversas leyes de agrupación familiar 
que han permitido a los familiares de los inmigrantes, bajo unas determinadas condiciones, reunirse en nues-
tro país con ellos. Esta política humanitaria de reagrupación tiene diversas consecuencias desde el punto de 
vista económico, siendo las más importantes, por su cuantía, las correspondientes a educación y sanidad. 
Además, el bajo nivel de renta de los inmigrantes les permite beneficiarse de las políticas públicas destinadas 
a ese segmento de la población.  

En este trabajo se analizan los gastos e ingresos públicos de las tres administraciones que tienen competen-
cias en aspectos relacionados directa o indirectamente con la inmigración, es decir, de la Administración Cen-
tral (Estado español), Administración Autonómica y Administración Local (ayuntamientos y diputaciones). Se 
ha intentado darle una dimensión temporal considerando los gastos e ingresos correspondientes a los años 
2006, 2007 y 2008. 

Los inmigrantes se benefician de forma directa de los gastos que se realizan dirigidos específicamente a este 
colectivo y de forma indirecta de todos aquellos gastos que conforman la estructura de protección del Estado 
hacia sus ciudadanos, que se denomina Estado del Bienestar. Por otra parte, tenemos que considerar los 
denominados gastos indivisibles, es decir, los derivados de aquellos bienes públicos que son, esencialmente, 
bienes públicos puros tales como defensa, orden público o justicia, de los que se benefician todos los ciuda-
danos por el hecho de serlo y que participan de las cualidades de no-exclusión y no-rivalidad en el consumo.  
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Del total de gastos divisibles imputables, los atribuibles a los inmigrantes suponen, respectivamente, un 5,4, 
un 6 y un 7,36% del total. Porcentajes que están por debajo de lo que supone la población inmigrante sobre 
el total nacional en esos períodos que fue, respectivamente del 9,27, 10 y 11,41%. 

Del total de funciones-programas considerados, son de gran importancia para los inmigrantes Seguridad 
Ciudadana, tanto desde un punto de vista activo, derecho de asilo y apátridas, como pasivo, en cuanto a los 
ciudadanos extranjeros encarcelados en España, así como Servicios sociales y promoción social, dado que su 
bajo nivel de rentas les permite beneficiarse de estos servicios. Puesto que un porcentaje mayor, en términos 
de población activa, de extranjeros que españoles están en disposición de trabajar es importante analizar las 
prestaciones que reciben por desempleo o pensiones. Por último, los inmigrantes son beneficiarios de los dos 
grandes pilares, en España, del Estado del Bienestar, Educación y Sanidad, en cuanto que, al igual que los 
españoles, tienen derecho a educación gratuita en los niveles obligatorios, así como la posibilidad de obtener 
becas estatales o autonómicas. Los adultos tienen la posibilidad de realizar cursos para ellos así como cursos 
gratuitos de aprendizaje del idioma castellano o el correspondiente en las Comunidades Autónomas con idio-
ma propio. Asimismo, por el hecho de estar empadronados, los inmigrantes tienen derecho a sanidad gratui-
ta en los mismos términos que los españoles. En términos per cápita, y considerando el segundo criterio, cada 
inmigrante recibe del erario público un total de 5.403,21 euros en 2006, 5.934,8 en 2007 y 6.475,1 en 2008.  

Junto a ello, los inmigrantes son sujetos pasivos de los diferentes impuestos, al igual que los nacionales. Casi 
tres cuartas partes de su contribución tributaria corresponden a las cotizaciones sociales y al IVA. 

El aporte fiscal total estimado del colectivo extranjero residente en España en 2006, 2007 y 2008 representa, 
respectivamente, el 5,3, 5,8 y 6,1% de lo recaudado por dichos tributos para toda la población. Así, estos 
porcentajes están por debajo de lo que supone la población extranjera sobre el total nacional.  

En cuanto a las variaciones interanuales, el aporte de los extranjeros crece en 2007 respecto al año anterior 
un 16,7%, mientras que la recaudación por parte del total de la población lo hizo un 6,2%. La evolución de la 
recaudación en 2008 estuvo marcada por el deterioro de la situación económica y la aplicación de medidas de 
estímulo fiscal adoptadas por el gobierno. Así, los ingresos tributarios por parte de los extranjeros suben sólo 
un 0,99%, mientras que los del total de la población bajan un 2,9%.  

El aporte medio por extranjero es 3.319,37 € en 2006, 3.552,92 € en 2007 y 3.077,76 € en 2008. Si compa-
ramos la cantidad imputable a cada extranjero como gasto con el ingreso correspondiente observamos que 
los gastos superan a los ingresos en 2.083,84 euros en 2006, 2.381,88 en 2007 y 3.397,34 en 2008. 
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